N° 7
Sesión ordinaria de Corte Plena, celebrada a las catorce horas del día quince de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Ramírez, Calzada, Jacobo, Jiménez, Coto, Bejarano, Soto, Fernández, Jugo, Odio y Porter.
Artículo V
Sale el Magistrado Ramírez.
También fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus presentados a su favor por Hugo Morris Morris y Mario Espinosa Avendaño, porque contra estos el Agente Judicial de Policía de Heredia y el Jefe Político de San Pablo del mismo lugar, dictaron sentencias condenatorias en las diligencias seguidas contra Morris por la falta de vagancia, y contra Espinosa por la de merodeo.
